		


RES. 134/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2012-17-1-0002812, Ent. N° 6748/17)
	

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionados con el gasto para atender el pago de la indemnización a la Cooperativa Agraria Limitada para Irrigación de Caña de Azúcar (CALPICA), por los perjuicios ocasionados a los sistemas de riego en predios de su propiedad, a consecuencia de la servidumbre de apoyo del embalse de la represa de Salto Grande; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de marzo de 2001, por Acta 164/01, la Comisión Honoraria del MGAP, creada por la Ley Nº 15.845 de 15/12/86, fijó los siguientes criterios para la indemnización de los sistemas de riego afectados por Servidumbre: 
a) Los sistemas deben ser remodelados y quedar en condiciones de operar para el área que quede por encima de la línea de servidumbre;
b) No necesariamente tiene que ser un reacondicionamiento del sistema anterior, puede constituirse un nuevo sistema que sustituya el original;
c) En caso de sustituirse el sistema por otro, el costo tiene que ser igual o menor al de remodelar el sistema original;
d) En aquellos casos en que el propietario del sistema compruebe con la documentación correspondiente, que tiene que atender con riego padrones linderos que antes de la imposición de la servidumbre no lo hacía, también deberá tenerse en cuenta a los efectos de los nuevos proyectos; 
e) No teniendo área que justifique un sistema de riego por encima de la línea de servidumbre, el propietario podrá presentarse en un expediente a fin de que se lo indemnice como una mejora incorporada al padrón, fijando la Comisión Honoraria los criterios para la tasación; 
f) Los casos que no se encuentren contemplados en los numerales anteriores, por su especificidad, serán resueltos en base a criterios de razonabilidad;  
2) que en julio de 2002 CALPICA presentó ante la Comisión Honoraria creada por la Ley Nº 15.845, un informe técnico con el objetivo de evaluar los perjuicios ocasionados a sus sistemas de riego por el manejo de la represa de Salto Grande y una propuesta de resarcimiento  equivalente a la suma de U$S 1.550.707 con la construcción de embalse o                   U$S 1.549.596 con adquisición de embalse, adjuntando la documentación probatoria correspondiente; 
3) que por informe de fecha 9 de noviembre de 2012, los Ingenieros Agrimensores Alfredo Altamirano y Carlos Batello, integrantes de la Comisión Honoraria de la Ley 15.845 estimaron la indemnización en la suma de U$S 1.168.991; 
4) que teniendo en cuenta lo expuesto, en su oportunidad se remitió a este Tribunal un proyecto de Resolución de la Comisión Honoraria de la Ley Nº 15.845, por intermedio del cual se resolvía:                 a) fijar la indemnización a CALPICA por los perjuicios sufridos por su sistema de riego en la suma de U$S 1.168.991, debiendo acreditar CALPICA previo al pago su legitimación para el cobro de la misma, y
 b) elevar al MGAP el expediente a fin de notificar la resolución al interesado y consentida la misma, siga al Ministerio de Economía y Finanzas a los efectos de su pago; 
5) que por Resolución adoptada con fecha 27 de diciembre de 2012, este Tribunal dispuso, teniendo en cuenta que la indemnización encuadraba en la normativa aplicable al caso y en los criterios fijados por la Comisión Honoraria, en su Acta Nº 164/01 del 30/03/01, que cuando el Ordenador competente dispusiera el gasto en la forma propuesta, se cometía a la Contadora Auditora la intervención del mismo por la suma equivalente a U$S 1.168.991, previo control de la imputación efectuada con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y la verificación de que la Resolución definitiva concordara con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 del 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16/6/10);  
[bookmark: _GoBack]6) que con fecha 19 de febrero de 2013, la Comisión Honoraria de la Ley Nº 15.845, dispuso fijar la indemnización a CALPICA por los perjuicios sufridos en su sistema de riego en la suma de                          U$S 1.168.991, supeditando el pago de la misma a la condición de que CALPICA acreditara  legitimación para su cobro;
7) que a partir de la remisión de las actuaciones al MEF para instrumentar el pago de la indemnización referida, se produjeron una serie de intercambios entre la Asesoría Jurídica de  dicho Ministerio -la cual cuestionaba  la resolución adoptada  (informes del 14/8/13 y el 16/5/14)- y la Comisión Honoraria y los  Servicios Jurídicos  del MGAP, quienes  respaldaron  lo actuado (informes del 23/1//14, 29/4/15 y 11/9/17);
8) que en definitiva, surge de las actuaciones remitidas que, tras un nuevo informe de la Asesoría Jurídica del MEF, este último proyectó finalmente una Resolución, a dictar en ejercicio de atribuciones delegadas,  por la cual se autoriza a transferir al MGAP la suma equivalente en pesos uruguayos a U$S 1.168.991, para atender la indemnización dispuesta por la Comisión Honoraria, por los perjuicios sufridos por CALPICA en su sistema de riego. Estableció asimismo que previo al pago, la Comisión deberá recabar de los beneficiarios la acreditación de la legitimación para el cobro de la indemnización;
9) que enviado el expediente a la Contadora Auditora para la intervención del gasto derivado de la indemnización referida,  solicita la remisión del expediente a este Tribunal en virtud de las actuaciones que se generaron con posterioridad a su  Resolución del 27/12/12;
CONSIDERANDO: 1) que las diferencias suscitadas fueron saldadas por las Administraciones actuantes, y en definitiva se dispuso la transferencia para atender el pago en idénticas condiciones a las oportunamente sometidas a consideración del Tribunal;
2) que  este Tribunal, por Resolución adoptada con fecha 27 de diciembre de 2012,  ya se pronunció sobre la legalidad del gasto para atender el pago de la indemnización a la Cooperativa Agraria Limitada para Irrigación de Caña de Azúcar (CALPICA),  en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 15.845 de 15/12/16 (Resultando 5) de la presente);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el                 Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

 1)   Estar a lo dispuesto por este Tribunal, por Resolución de fecha  27 de diciembre de 2012;  
2)     Comunicar a la Contadora Auditora;
3)     Devolver las actuaciones.
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